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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular de la calle Aren

desde su intersección con calle Alem hasta su intersección con calle Hol Hol, el que

será exclusivamente de sur a norte.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá ejecutar las obras

necesarias de señalización vial vertical y horizontal, conforme a lo establecido en la

presente ordenanza municipal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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